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LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Talleres Autoferia, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de taller mecánico en la calle Estocolmo,
número 8-B, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—
Expediente número 78/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afectado
de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante el
Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.347/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “TRM Bíker, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la actividad de tienda de motos y complementos y taller para
montaje en la calle Londres, número 31, polígono industrial “Euró-
polis”, de esta localidad.—Expediente número 148/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.365/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Global del Libro y del Menaje, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, se ha solicitado licencia para la actividad de almacén y distri-
bución de artículos de menaje y hogar en la calle Berna, número 14-B,
polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente nú-
mero 121/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.344/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Ofixx Sistemas de Oficina, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de oficina y exposición de mobilia-
rio de oficina en la calle Bruselas, número 32-C, polígono industrial
“Európolis”, de esta localidad.—Expediente número 31/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afectado
de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante el
Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.366/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Oh My Dog, Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia
para la actividad de tienda y peluquería de mascotas en la calle
Apeadero, número 32, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 145/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.348/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Banco Popular Español” se ha solicitado licencia para la
actividad de oficina en la calle Copenhague, número 4, loca-
les 15-16-17, de esta localidad.—Expediente número 33/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.346/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público que por
“Codesa, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para la actividad
de ampliación de edificio de oficinas y garaje en la parcela P-11,
sector-IX, de esta localidad.—Expediente número 21/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.382/09)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por Fundación Afín se ha solicitado licencia para la actividad de
oficina en la carretera de La Coruña, kilómetro 18,2, número 1, edi-
ficio D, de esta localidad.—Expediente número 39/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/7.380/09)


